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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso verbal de 

pertenencia con el oficio de noviembre 18 de 2020 procedente de la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, noviembre 24 de 2020  

La Secretaria.  

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

   RAD 76001310301120200017300  

   Santiago de Cali, noviembre veinticuatro (24) de dos 

mil veinte (2020).  

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Agregar a los autos para que obre y conste para los 

fines pertinentes, la comunicación procedente de la Unidad para la 

Atención y reparación Integral a las Víctimas, mediante la cual 

informa que el inmueble de matrícula 370-816706 objeto del presente 

proceso, no se encuentra dentro del inventario de bienes de interés 

de dicha entidad. 

   Notifíquese  

El Juez, 

NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

E2 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: NOVIEMBRE 25 DE 2020 

 
La Secretaria 

ZULLY VEGA CERÓN  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


